




PARTES  DEL CUERPO
MÁS LESIONADAS

Cuello / hombros 28 %

Brazos / codos 9 %

Espalda / lumbares 40 %

Manos / muñecas 7 %

Piernas / rodillas 11 %

Pies / tobillos 3 %

Otras zonas 2 %

Fuente: Encuesta de Condiciones de Trabajo y Salud

Joseba Gastañaga
Guilisasti (Urduliz),
trabajador de TCH
Construcciones
S.A., es el ganador
del LCD de 32” que
sorteamos entre los
acertantes de la
anterior entrega.

PREMIO OLEADA ANTERIOR

En el próximo manual...

RIESGOS HIGIÉNICOS
Manual de Buenas Prácticas

Mas información en
www.trabajoenconstruccion.com

Pide que tus trabajadores estén
formados en prevención. La
Tarjeta Profesional de la
Construcción acredita la
f o r m a c i ó n  r e c i b i d a  e n
prevención de riesgos laborales,

la cualificación y categoría profesional y la
experiencia en el sector. A partir del 31 de diciembre de 2011
deberán poseerla todos los trabajadores (Convenio
General del Sector de la Construcción).

¿Qué es la TPC?

Empresario / Directivo

PATROCINAN:

Comisión de Seguridad y Salud Laboral de la Construcción de Bizkaia

Instituto Vasco de
Seguridad y Salud
Laborales

Programa para la promoción de la
gestión de la calidad en las empresas
constructoras de la CAPV

PATROCINAN:

SOBREESFUERZOS
Manual de Buenas Prácticas

Asociación de Constructores
y Promotores de Bizkaia

ascobi
Bizkaiko Etxegile

Sustatzaileen Bazkuna

bieba

Programa de Sensibilización en Prevención de Riesgos Laborales en la Construcción

Muchos trabajos de obra requieren de esfuerzos físicos
importantes o conllevan manipulaciones manuales de
cargas, posturas forzadas y/o movimientos repetitivos
que pueden dar origen a sobreesfuerzos físicos.

Los sobreesfuerzos dan origen a trastornos
musculoesqueléticos que son lesiones inflamatorias
o degenerativas de huesos, músculos, tendones,
articulaciones, etc.

Para poner freno a los sobreesfuerzos es preciso que tu
empresa tenga en cuenta medidas preventivas de tipo organizativo y ergonómico.

Porque en prevención, todos tenemos mucho que decir y mucho que hacer.

Los sobreesfuerzos  y malos
hábitos posturales

son la principal causa de
baja en la construcción

(casi el 35%)

El 10 de noviembre de 2006 se aprobó el Real
Decreto 1299/2006 que recogía el nuevo
Cuadro de Enfermedades Profesionales del
Sistema de la Seguridad Social y estableció
nuevos criterios para su notificación y registro.

Una de las principales novedades que aportó
este Real Decreto, que entró en vigor el 1 de
enero de 2007 fue la adecuación de la lista de
enfermedades profesionales, vigente desde
hacía veintiocho años (Real Decreto 1995/1978,
de 12 de mayo), a la realidad productiva actual.

Esta actualización tuvo en consideración nuevas
sustancias capaces de producir enfermedad
profesional y amplió el listado de trabajos o
tareas susceptibles de producir dicho tipo de
e n f e r m e d a d ,  i n c l u y e n d o  n u m e r o s a s
enfermedades profesionales relacionadas
trastornos osteomusculares debidos a
movimientos repetitivos con o sin esfuerzos o
posturas forzadas mantenidas de forma
habitual en el trabajo.

El Observatorio de Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social que se creó como

consecuencia de la actualización del cuadro de
Enfermedades Profesionales, publicó en marzo
de 2007 sus primeras estadísticas referidas a
los meses de enero y febrero.

Del total de las 30.000 nuevas enfermedades
profesionales declaradas en dichos meses, la
mayoría fue por trastornos osteomusculares
debidos a movimientos repetitivos o
posturas forzadas.

Entre los 40 y 44 años de edad de los
trabajadores se concentra el mayor número de
partes por enfermedad profesional.

De este tipo de enfermedades profesionales,
prácticamente el 85% son enfermedades de
fatiga de vainas tendinosas (irritación de la
membrana que cubre los tendones), que afecta
a codos, hombros y muñecas.

A mucha distancia le siguen la parálisis de los
nervios de presión, enfermedad que repercute
en los brazos por acciones repetidas con carga y
la lesión del menisco de las rodillas que se da en
trabajos con posturas forzadas a ras del suelo.

• Mecaniza todas aquellas tareas con alto nivel
de exigencia física.
• Proporciona a tus trabajadores medios de
ayuda mecánica para el manejo de cargas
pesadas o de difícil manejo.
• Facilita los medios necesarios para que los
puestos reúnan unas condiciones ergonómicas
aceptables.

Elimina factores de riesgo

• Evita las dobles jornadas y las que tengan un
ritmo o número de horas excesivas.
• Permite al trabajador la realización de
descansos necesarios para recuperarse frente
al esfuerzo físico.
• Procura que el lugar de trabajo disponga de
luz, espacio y zonas de trabajo que permitan
al trabajador adoptar posturas adecuadas.

Aplica medidas ergonómicas

• Haz que en tu empresa se investiguen los
accidentes de trabajo  y enfermedades
profesionales de origen musculoesquelético y
que se apliquen medidas correctoras.

• Proporciona a los trabajadores elementos o
equipos diseñados para reducir el impacto
de los riesgos ergonómicos que sean de difícil
control con otras medidas:

Vigila la salud de tus trabajadores

• Realiza una vigilancia específica de la salud de
todos los trabajadores expuestos a este riesgo
para prevenir la aparición de lesiones.
• Adecúa las condiciones de trabajo a las
limitaciones de los trabajadores afectados por
trastornos musculoesqueléticos.

Informa y forma a tus trabajadores

• Proporciona a tus trabajadores la información
y formación necesaria sobre este riesgo y
sensibilízales para que utilicen los medios
ergonómicos facilitados y apliquen las técnicas
ergonómicas aprendidas sobre el manejo de
cargas, posturas de trabajo, etc.

Los trabajadores de una obra que se realiza en

el Parque Tecnológico de Leganés comienzan

su jornada laboral con un monitor deportivo

que les ha enseñado a calentar y estirar, como

suelen hacer los orientales, antes de

incorporarse a su puesto para evitar que se

lesionen o accidenten. En China y Japón, como

en otros países asiáticos, es habitual que los

trabajadores hagan ejercicios para estirar los

músculos antes de incorporarse al tajo, pero

en España es una práctica innovadora.

Se trata de que los obreros hagan ejercicios de

estiramiento y calentamiento antes de

engancharse al tajo durante diez minutos para

"despertar" las articulaciones, los músculos y el

corazón, mejorar su atención y adquirir pautas

de comportamiento positivas, evitando así

accidentes de trabajo y enfermedades

profesionales. Durante 15 días un monitor

deportivo les entrenará, y luego los trabajadores

seguirán haciendo los ejercicios guiados por los

encargados de la obra.

Algunos trabajadores se mostraron reticentes

al saber que iban a hacer ejercicio vestidos

con la ropa de trabajo, a la vista de otros

operarios o de algún curioso, pero las

superaron tras una reunión de sensibilización

que se celebra antes de empezar los ejercicios.

Los más difíciles de convencer, según Xavier

Fillol, han sido los responsables de algunas

subcontratas, "que ponen pegas porque no

están sensibilizados" y creen que sus

empleados pierden tiempo de trabajo, aunque

al final acceden.

Fillol ha recordado que los sobreesfuerzos

físicos son la primera causa de accidentes con

baja en el sector de la construcción, seguidos

a bastante distancia por los golpes por objetos

o herramientas y por las caídas. Según datos

oficiales del Ministerio de Trabajo, durante el

primer trimestre de 2008 se produjeron en

España 418.253 accidentes laborales, el 4%

menos que en el primer trimestre de 2007, de

los que 247.735 (el 9,3% menos) necesitaron

baja y 170.518 (el 6,7% más) no. En el año 2007

hubo en España 1.788.016 accidentes laborales,

71.359 más que en 2006 (un 4,2% más), de

los que 1.032.435 requirieron baja.

Un portavoz de la Federación de Metal,

Construcción y Afines de UGT ha valorado

positivamente, "cualquier iniciativa que

persiga mejorar las condiciones de trabajo y

prevea la realización de acciones preventivas

para evitar accidentes", como por ejemplo

que los trabajadores calienten antes de

incorporarse al tajo. No obstante, ha

matizado que "lo primero que hay que hacer

es respetar la Ley de Prevención de Riesgos

Laborales y los convenios colectivos", ya que

"esos ejercicios no valdrán de nada si luego

se obliga al trabajador a hacer horas extras".

EL PAÍS, Julio 2008

Una empresa implanta la técnica de

calentamiento y estiramiento al puro estilo

oriental antes de iniciar la jornada

La mayoría de las enfermedades
profesionales declaradas están causadas por
trastornos musculoesqueléticos

Te interesa...

Mangos extensores

Rodilleras

Escalón portátil

Útiles de agarre

Almohadilla para hombros

Guantes antivibración

30 - 40 años
Primeras lumbalgias y
bajas de corta duración.

A los 58 años
Tras varias operaciones queda
incapacitado laboralmente por
tener lesiones irreversibles.

40 - 55 años
Bajas de larga duración
por hernia discal.

Si no tienes cuidado...
Si tus trabajadores estan expuestos a sobreesfuerzos y no fomentas el empleo de medidas
preventivas para evitarlos, su salud se deteriorará acarreando a tu empresa importantes costos.

Los trastornos musculoesqueléticos
generan a las empresas costes muy
elevados por bajas de sus trabajadores.

Aplicar medidas preventivas de tipo
ergonómico que reduzcan el riesgo de
sobreesfuerzo se traduce en una
reducción del número y la duración
de las  bajas laborales y de los costes
económicos derivados  de ellas.




